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Asunto LIBRA MANDAMIENTO  

 

Como la presente demanda, se ajusta a lo previsto en los artículos 82 siguientes y 

concordantes del Código General del Proceso, se librará mandamiento de pago 

conforme a lo pedido y al artículo 430 del CGP. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago, por los trámites del proceso Ejecutivo 

Singular en favor de la señora LEONOR ISABEL PEÑARANDA contra CARLOS 

ARTURO ARBOLEDA ALVAREZ, por la siguiente suma de dinero: 

 

-TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($35.000.000.oo)  como 

capital,  más los intereses de mora a la tasa permitida por la superbancaria, 

causados desde su exigibilidad (mes de septiembre de 2017) y hasta que se 

verifique su pago. 

 

SEGUNDO. NOTIFICAR, este auto conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, 

haciéndole entrega de la copia de la demanda y los anexos aportados con tal fin, y 

advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) 

días simultáneamente para proponer excepciones, acorde con los artículos 431 y 

442 Ibidem. 

 



TERCERO. APLICAR, al procedimiento señalado en el artículo 443 del CGP, en 

caso de que la parte demandada, proponga excepciones de mérito, de lo contrario 

se dará aplicación al inciso segundo del artículo 440 de la misma codificación. 

 

Se le advierte al apoderado que en el momento oportuno que el despacho requiera 

del pagare  relacionado y adjunto (copia) a la demanda, las deberá allegar. 

 

QUINTO- Se le reconoce personería al Dr. LUIS GUILLERMO CIFUENTES 

CASTRO CON T.P. 252.746 DEL CSJ, para representar a la demandante.  Artículo 

75 inciso 2  del CGP. 

 

.Se le advierte al apoderado que en el momento oportuno que el despacho requiera 

el escrito de transacción original relacionado y adjunto (copia) a la demanda, lo 

deberá allegar. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
JUEZ 
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Asunto embargo 

 

Lo solicitado en escrito anterior y de conformidad con el artículo 593 del CGP, el juzgado, 

dispone: 

 

Decretar el embargo del establecimiento de comercio denominado “SABANA BAR 

MEDELLIN” CON MATRICULA 52888602. Ofíciese a la CAMARA DE COMERCIO. 

 

Una vez se allegue la constancia del embargo, se resolverá sobre el secuestro. 

 

 

                 CUMPLASE 

 

           MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
                                                          JUEZ  
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Señores  

CAMARA DE COMERCIO  

 

Comunico a usted que en proceso ejecutivo singular instaurado por LEONOR 

ISABEL PEÑARANDA C.C. 23.030.123 contra CARLOS ARTURO 

ARBOLOEDA ALVAREZ C.C. 1.017.128.095, por auto de la fecha se ordenó el 

embargo del establecimiento de comercio denominado “SABANA BAR 

MEDELLIN”, CON MATRICULA 52888602. 

 

Sírvase proceder de conformidad haciendo la anotación en el respectivo folio. 

 

ATENTAMENTE 
 

 
FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 

SECRETARIO 
Calle 47 No. 48-51 Bello Oficina 403 Tel. 2725322 

j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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